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EPIFANIO LUNA SUÁREZ

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima,9 dc octubre de 2018

ASTINTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Epifanio Luna Suárez

contra la resolución de fojas 36, de fecha 4 de octubre de2017, expedida por la Primera
Sala Civil de la Corte Superior dc Justicia de Lirna, que declaró improcedente la
demanda de autos.

FUNDAMENT'OS

En la senlencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada cn cl diario
oflcial E/ Peruano el 29 de agosto cle 2014. este 'lribunal estableció, en el
fundamento 49. con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo I i del Reglamento
Nornrativo del Tribunal Constitucional :

a) Carezca de fundamentación ia supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia

consritucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En e1 presente caso, se evidencia que e1 recurso de agravio no está referido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Ai respecto, un
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental: cuando versa sobre un
asunto matcrialmcnte cxcluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,
cuando lo pretendido no alude ¿r un asunto que requiere una tutela de espeoial
urgencia.

3. Expresado de otro modo. y teniendo en cuenta lo precisado en el fündamento 50 de
la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PAiTC, una cuestión no reviste
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una futura

1



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

il ililililtililililililil ililll
EXP. N.' 00030-20t 8-PA/TC
LIMA
EPIF-ANIO LUNA SUÁREZ

resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
cor, stitr-rcional, pues no existe lesión que compromete e1 derecho lundamental
involucrado o se trata de un asunto quc no corresponde resolver en la r,ía
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tulelar de manera urgente el derecho
constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a

este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo.

'l'al como se aprecria de autos, el recurrente solicita que se declare nula la
Resolución 43, de f'echa 2 de rnarzo de 2016, expedida por el Sétimo Juzgado de
'l.rabajo Permanente de 1a Corle Superior de Justicia de Lima (cfr. fojas 3), que

confinnó Ia Resolución 1. de f'echa 15 de mayo de 2015, expedida por el Sétimo
Juzgado de Paz Letrado de Especialiclad Laboral de la Corle Superior de Justicia de

l,irna (f. Sisterna de Consulta de Expedicntcs Judiciales), en el extremo que declaró
improcedente la demanda de indemnización por despido arbitrario incoada contra la
Empresa Nacional Pesqucra cn liquidación.

En síntesis, dcnuncia quc la rcsolución cucstionada conticnc errorcs dc ordcn
procesal, porque, según é1, existió un apresuramiento en su cese, pretertándose para
tal ef-ecto una supuesta promoción de la inversión privada, de lo cual no se le puso
en conocimiento oportunamente. Por consiguiente, denuncia. por un lado. la
violación de sus derechos tundamentales a la tutela jurisdiccional et-ectiva y al
debido proceso, en su manifestación del derecho a la debida motivación de las

resoluciones judiciales; y, por otro lado,, la contravención del principio de
irrenunciabil idad de derechos.

6. Sin embargo, lo alegado por el recurrente no encuentra respaldo directo en el
contenido constitucionalmente protegido de los derechos fundamentales que
invoca, porque, en puridad. lo que cuestiona es la apreciación jurídica realizada por
la judicatura ordinaria en el proceso laboral subyacente, que rechazó el extremo de

su demanda por haber operado la caducidad. en virtud de lo concretamente
establecido en el artículo 74 del Decreto Legislativo 728, al ser el marco normativcr
vigente al momento del cese. Queda claro, entonces, que el fundamento de su

reclamación carece de relevancia iusfundamental. Por ende, no corresponde emitir
un pronunciamiento de tbndo.

I . A mayor abundamiento, esta Sala del Tribunal Constitucional estima que el mero
hecho de que el accionante disienta de la fundamentación que sirve de respaldo a la
resolución cuestionada no signihca que no exista justificación o que, a la luz de los
hcchos dcl caso, aquclla sca aparcntc, incongrucntc. insuficientc o incurra en vicios
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de motivación interna o externa. Muy por el contrario, dicha resolución cumple con

especificar las razones por las cuales rechazó su dcmanda (cfr. fundamentos 5 al 11

de la Resolución 43).

8. En consecuencia. y de 1o expuesto en los fundamentos 2 a7 supra, se verifica que

el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal dc rcchazo prevista en el
acápite b) del fbndamento 49 de 1a sentencia emitida en el Expedienle 00987-2014-
Pz\/TC y en e1 inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal
Cor.rstitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite" improceclente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, e1 Tribunal Constitucional, con la autoridad que Ie contiere
la Constitución Política del Peú.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque 1a cuestión
de Derecho contcnida en el recurso carecc dc espccial trascendencia constitucional.

Publíquese y notifiquese
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